
0003-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del catorce de enero de dos mil veintidos. 

Sustitución de nombramiento en la estructura del partido LIBERACION NACIONAL en el 

distrito Bolívar en el cantón de Grecia de la provincia Alajuela. 

 
 Acreditación según la certificación del Tribunal Electoral Interno n.° TEI-001-2022 de fecha 

cinco de enero del presente año, del partido Liberación Nacional, recibida en la cuenta oficial 

de Departamento de Registro de Partidos Políticos el mismo día, mediante la cual solicitan la 

sustitución de un delegado distrital de Bolívar, del cantón de Grecia de la provincia de Alajuela. 

Así las cosas, a continuación, se procede a realizar el cambio solicitado en la estructura, de la 

siguiente manera: 

 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTON GRECIA 

DISTRITO BOLIVAR 

 

Sustitución: Se sustituye de la estructura de los delegados propietarios a la señora Magali 

Suárez Brenes, cédula de identidad 205830808 y se acredita a la señora Grethel Quirós Alfaro, 

cédula de identidad 205490069, quedando la estructura distrital de la siguiente manera: 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205900666  JOSE ANDREY BRENES GONZALEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
206120340  LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS    SECRETARIO PROPIETARIO  
206610281  ROBERTO JOSE BOLAÑOS SANCHO   TESORERO PROPIETARIO  
603240111  HANNA ARROYO PRENDAS     PRESIDENTE SUPLENTE  
207020008  HECTOR MARTIN RODRIGUEZ CHAVES   SECRETARIO SUPLENTE  
205780963  JEANNETTE MARIA MURILLO OVIEDO   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
206100375  VICTORIA EUGENIA ARCE SANCHO    FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
205900666  JOSE ANDREY BRENES GONZALEZ    TERRITORIAL  
603240111  HANNA ARROYO PRENDAS     TERRITORIAL  
207020008  HECTOR MARTIN RODRIGUEZ CHAVES   TERRITORIAL  
206120340  LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS    TERRITORIAL  
205490069  GRETHEL QUIROS ALFARO     TERRITORIAL  
206850515  SIXTO ALEJANDRO PORRAS CAMPOS   ADICIONAL  
207270463  MARIO WILLIAMS ARTAVIA MOLINA    ADICIONAL 



 
 

Observación: Se le recuerda al partido Liberación Nacional que el nombramiento acreditado 

en este acto regirá a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, 

es decir, hasta el veintiséis de octubre del dos mil veinticinco. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

 Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
 
 

MCV/mch/ram 
C.: Exp. n.°14736-68, partido Liberación Nacional 
Ref., No.: 028 sie 0041-2022 
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